
«Fallamos: Que no tlAhdd luglr a 11\ ~léiOh d. lDáGIni· 
sibililiad ftlrfilUlédllo pór el AbÓII~do del fl8~ado 'J tOn Ii!se!l
timación del recurso con.tencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de don Max B. y don Erhard M. Nebel, de Wiesbaden 
(Alemania), Gontra la resoluoiól). del Registro dI la Propiedad 
Induiltriál. de wellislete de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro, por la que 88 anuló la lIoHglttld de registro 
del Modelo de Utilidad nlimero noventa y tres mil ciento die
cisé.lsj absolvienda Q la Adlhlnlshacloo, debemos declarar y ' 
declaramos que dicho atluerdg regyj:rido es ajlUl~o a Dere
cho y, por ende, válido y subsistente; sin especial impOSición 
de gOstas, 

As1 Ptlr eeta n~eetrá éentencia, que Be pylJU~ar8 en 111 tEo> 
letIn Oficial fiel Estadoll e Insertará en la lIQolecgi(m Legis
latlvlll, IU pronüneianioll, mandll.mCls y f1rmanillli.» 

En su virtud, este Ministerio, en cli.mplimiento de 10 preve
nido én la Ley dé ~ de digiémbre de l1ttl6. ha tenido A bien 
dispóner t¡Ue lié trumpla en eue. propig.s término!! Ja ""fél.'ida 
señtenéia y se pulJUque el aly(lHlg fallo en el l(Baletin Ofi
cial . del E8tado)!, 

Lo qYII ctlmunigg !lo 'V. 1, para 9Y otlIltlCtmienté )' detn~e 
efectos. ..' 
~.iol! g.uarde a V, 1, mll.oho,ll. Mios, 
Madrid, 5 dI! agglito de 1900. 

nmg, Sr. Subsegretárig de este Departamento, 

ORDEN de 5 de agosto de 1968 por 14 (jite B~ tia 
trufflfmmft!títo a. lA 6entenéia dfétlí/lll f.lOr @l Tri
bunal Supremo en f!l recurso c.ontencioso-ad7ñintS
trativo númer() 11.3«5; pl'9móvido pfW ILlibtWlIto
ríos Lajarquim, S. A .\!; cOOttlí I'/!sOltWi6ñ ti/! 16 de 
septiembre de 1964. 

IIm'll. Sr.: En el regyrso contencioso-administrativo núme
ro 18.385, interpti~!itó ahte el Ttlbufiál SUpremo por tubo
ratorios Lafarquim, S . A.l>, contra resolución de este Minis
terio de 16 de septiembre de 1964, se ha dictado con feoha :n 
de mayo último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

Oallamos: ~Ul! 8in entrar en -el fohdO (lel recurso, debe
mGi! deéllarar 1 {\e~laramg!l la mllidatl de la notificación pu
blillMla ~fi el tBóhmn Gncial Ii~ la prOPiedad Intlustrial» de 
dil!t!lBlélll de IIl!ptillmbi1! ti!! mil novegienttls sesenta y cuatro 
de la resolución del Registro tlt! la misma tIe veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro concerniente a ~a marca 
núlfiéi'ó I!UátfMI!!Ht~ I1H HUI tlOsCll!HtM séls, Sollc~tQdil. por 
<<Fábrica tle t'rMuct9§ QülfrtiMs Y Fái'fñaMütltlOl! Abelló; SO'
ci~('lad Afiór1lJ1iI\;1¡ y dl! tMIl lo II.CtUlldél f)gétllt'iormeI1te ¡j6Dl'é 
el Mufito; y féplifieMos el eiq)elUtlhti! liIlñUniilt1'lltiv9 de tátófi 
al estado que teniá a!!li~uéll dé recaer dilmé ri!!lfilUciM parA lIu 
p'Ublicación ajustada a tal acuerdo denegatorio de dicha mar
ca dejatlátl. a lí!. ve~ 51ñ valldé~ tU éfecté! el Íñse1'ttl ~i'tÓtleo 
arltéaichó que sI! ¡UlulA: tio se Bailé ühposiclÓfi dI! cMta!l !ti 
ha 1l1gat 11. lA cóítiuntcMidt1 dé li'reltlílartdádél! fU ÚépIiftáir1en .. 
tó fuifiÍstériíl1. 

As! j~t>r éstl}. .nl).estra lítlrtténciá, &ue !!~ Oübllcltr! en el d:!o
letin Oflélál del !!st~dói e il19l!ttái'á @ft la «(lblédClOh Lég1¡¡" 
laUVa», lb prt}]lUf1cláffl.6s, matidll.iIi.Os y fli'fiíAftioU 

Erl ¡jI! Vittüli este Mlhi8ti@l:10, M\ iI\llbülifn1eDto lié lo ¡iré'
ve'fud6 !lb lfi tJt!Y Ol! W7 Üe diCl@flibf'í! O@ '1u-. Di t@hifio ji bién 
dieJ)ofiér qUe Sé I!UifilUI @H sus llrGjjiG8 UfInilioá 'la í'éféflda 
sentencia y se publique el alUaUle fa1.1é '@ti ~ «BoU!tln Ofi¡UaI 
del Estildál!. 

W !lúe ll!lmtiftÍtló I V; t f'lfli .sil tlotlOOtfnlmíto y demÁS 
efectos. 

Dio~ guarde a V. l. muchos afios. 
Mlitltici, 5 d@ agt¡std dE! 1008, 

LOPEZ BRAm 

!lImo. Sr. Subsecretario de este l)epaHa1'fi@ftI@, 

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa 
y Combustibles por la que se autoriza a «Electra 
de Extremadura, S. A.l>, el establecimiento de la 
estación transformadora de energí~ eléctrica que 
M clí~ Ji sé ./UaltiHi éfl CóftCtehl l/1 utilidad pú
blica /le la ffUY'fttlt. 

Vistd él I!xP@ti1efi~ lfiOOíUitl @n lb. í)@l@~llctón fStovinclal de 
esté Mifiisoor io tm C!l.CEft'éli a ifistltfiCta dé tElectl'1I. de Extre
madura, 5. A:iI, cofi dOftl.lclu6 en Mltdrltt, II.véf11dá de José An
toniO! número . 51 • . s9l1cita,ndo autorizl¡lción para instalar u¡;la 
estM tm b'afistOl'ftl.M6l'a .OC! fnl!r~¡a él~cti'ic~ y la détllatll.cfón 
e11 odtl.et'éW de lA utlltdá6 ·vúauell. y ct.lihpl1d6s lÓ§ tl'áffi1T.es ~ 
gllWletttltf io-S 6!! é11 f!l eápllU1{) tn tie1 Ilé«:i'étó M17/1911I1, 
sdllr~_ atltOt'PlA fi dI! in~t.~1/le1óni!!l elét!tt'it:!lS. y en el cáPftü 
Id tu dél Dée 2IM/í!Hl6. !ltlbte @ifI)I'~tl!.ciOIi fótzbsá j sah· 
ciones en materia de instalaciones eléctricas. 
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VI8to él f!!!crito de ofíoslciOfi pttlséntadó por don E<;iull.r<lt) 
fiitil'ch R!n4U ilotitrA la lI.utóri~aci6n obj@bo lié esta Reíiél\Iéióft¡ 
alé~an!1o tener !!n !l@i'violt>, étl Coi'ia, una !!UbMtMiófi fié relllt!nté 
ifiStMael6I1 con ¡lt>tétl.t:ia !Ufil:iéhte para Il;lJi!fider las héOeS1dé~ 
d@S dI! I!nel'~11I. Mtüále8 y fUtutll!j ; IfiliJilfe!!tltl:lOiU!S qUé ha.n ilé 
~t (f@!!@!ltWad.ás, ya (l\le la !lubestaciOn que lié cita fió él! de 8U 
p1'o¡)iMtt4, ~tnó que !le II.baeOOCé a traVés de élla rfié6iar1f11l 
éIlU@I'rto eOfi 111 llltnj)ré!llt ~toI11etari!l. dI! Já mlStha (itHiiÍteel@O
t'1'ica l:sj)lUióll1o, I!, Mi) Y qUe fUé lfilltáló: a pil.ra fl9fil.pensltr lAl! 
~rdidil8 aé pot@noiá @XperiméhtMas POi' el OllbiU!ht@ 1\1 1!I!l'1@ 
IftlU\tllldlloS 6l!ntl'ttl@g d@ BU fjl'~iefiad par II.provt!cfiMileftOOI! hi
dl'AuU~os tlónCMia08 1\ IHldfoolécti'i<!1Io 'I!lspfI¡f'ióla, & A,)" APArté 
d@ qUI! 11\ fiue'va lfi!tAIMlon t!st~ déstifiAtla a ftiéjófBr él I!\l. 
ministro que ya viene presfll,fifié II!. Empi'@!!1I. llethUWl\l'iA eH 
aQuellll. IOftA. 

VUltG @l lfifC)rIí\1! al! lA Il@le~MIOn ProvlhciAl dé Ó!l.cefl!s, @fi 
él q\l@ !ñ(lUI~ lA fi@!lI!8ltllLtl ti!! lA pUel!tA én !;ei'vJ.Ole dé lA @staa 

olOn lIoliCitAtla PM i1!:1t!etfA dé E i tl'éfñMUr a, S. A,h, y tt!ñ1@HtiO 
eH OUfnta I\ill!tníl.íl 1M f!l.Oílltll.111!!! fiUicl'Mlófiitlés qUé a @stit! Ml~ 
nilitet'lO 111 ctlfifUlf@ la Wy fie :14 dI! fiovl@ffl.!Jré de 1939, 

Estll. IllteMi6n ti@ lA Ehergla dé lA St!1H!it}tl cdrréSpofidH!fitl! 
de la ffiUlft1l1., ha re~uéltu : 

Auwri~al' Il «1!llectl'á ft@ ExtfemMUra, S, A.l>, la ifistl\láétón 
de Ufil\ ollt!l.alón trafillfOl'Madota dintibuidora de ehétgla elC!~ 
tritla, ti¡lQ tntempm-1e, qUtl lié sitúll.tli. en él cl!mino de Gllslll/i; 
de Oru-ta, A la altura tlel ltil61tlétrd 8,950, del téttnitló l1iúhiólpal 
de Caria (Cáceres) , compuesto de un transformador de íI,OOO KV A, 
dé poteficia '/ r8l.IUlIÓn de ttaílllfoI'HlllCi6li 46/ 13,8 KV. Se itlifuén
tara a través lié 111. linea. 11. 46 KV,; siffiple éircillltó, que la lllm
presa p'~tlglbnati'l estli. cotll!trUyendo, proílédéfite de su sUlJél!ta.. 
ciófi trsnsf9ftnadOra d~ OaUsteo. 

Constará de ufis estrulltura i'ftetá lica oon un embarradó 
a 46 KV., con tre.s. pOSiciones de línea, una de nt!~á.da He lI.llH1~i1-
tación a la estaClon 'Objeto de Ilsta autorización y doo dé salilia 
c,?n destino, un.a, a !l-I zona de Moraleja. y la ótl'a, pata sU ¡jóhe~ 
xlón . con el prImarIO de la unidll.!l trahsfoi1t1adtlra de 'fjOt@hcia 
de dIcha estaoWtl, y lie otra estructura metálica con un emba
rrado a 13,8 KV., alimentado por el secundario de dicho trans
formador, e!l el que iif tll!!1l0fidré,n sl@té saMáS CIé Imeas dé 
las cuales cmco serán de utilización inmediata. y las restantes, 
en reserva para futuras necesidades. 

Para la protección de circuitos a 46 KV. de la subestaclón se 
empleará!} lnter,ruPt9res d~ peqyeño volumen, de aceite, que 
rll.~p~fider~. a la~ catactensticas siguientes ; Tensiones, 52 KV. 
600 .. A. .Y 500 14VA. di! oapacidad de ruptura. 

Sé ifistalará~ha ~~~r!a de condensadores de 1.500 KV A. Y 
los correspondientes eqUIpos de protección, maniobra tnando y 
me!iidl\, as! como los servi~ios auxiliares de la instalación, 

.. . L.a .finalidad !le est!' ,B~beBtaci(>n será la de mejorar y garan
tizQ~ . el. suministro eléctnco de las zonas tle riego y otros SU-
mifiistros de la zona de Coria y sus proxini.idades. . 

j Declarar e~ concreto la utilidad pÚblica c;Je la instalación 
eJeqttlca que se a~to!iza, a los efectos . sefialados en Ja Ley 10 
1966, ' sobre. e:rproplaclón .forzosa y sanCIOnes en materia de ins
talaciorteS electricas, y en su. Reglamento de aplicación de 20 de 
ot!Wbre de 1966. 

kó q~e di~o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
uioil gUarde a V. S. mUchos años. 
~adtidj 31 dé jl.ilió de 1968.-El Director general BerItardo 

ú6~ Ma ano. ' 

Sr. ~legé.do ptóvincial dél Ministério de Indüstria de Cáceres. 

R~S~tÜCljjN de la Deíegación de Industria de 
Cl!d.l? por la que se autoriza y declara la utilidad 
pubUcá ett ébnCtétó dé Id instaZaeión éléótriea que 
se citlt, 

C~p1idos. 198 trámites_ reglameJltatios t!h el eXPediente~' ;' 
cdlido . ~Q . est. a Deleg~~ion Provilit'!ial !lel Ministerio de Íf1<ÍtiSt ~ '. 
pr6ifit!V1tIo por don Ráfael Romeró CanqáU, Empresa élé(lti' ea. 
dé VilÍamartih, en sOlÍci.tud. de autofiZll.l:!óh para la ÜJ.stalacióh 
y .d~clatación de utilidfj.d pÚblica a tós efectos de lttlp&ici6n de 
se~d1:lItibfe de paso dé la ~hea el@cttiCa i!úyás caract~rlstit!as 
téChlcas pnncipales són 1M SigUientes: 

Origen de la linea: StlbestaclÓÍl de VUhl.rñlU'tih. 
Final de la misma: PUerto Serrátio. 
Téi'iillho tnunictpat ¡j, qué afecta! Villiimartin ~ Pueftó ~e-

rritM. ' . 
'l'étlslÓn de servició : 6.000 V. 
Tipo de linea: . Aérea sobre postes metálicos. 
Lóhgitud éfl .ki16tf1etl'ós: 12,4. 
Conductor: Cóbre de . lO miHtnetros. cuadrados. 
Material: Apoyós rtl!!taHcÓB MÍ! aisladóres dé Vidrio. 

Esta linea clID9tltUye 'una modificaci6n y mejora ae la. actulil 
entre ambas poblaciones. 

Esta DIU~lllíióh Pl'óVititlll.1 dél MiniSterio de Industria en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 261'7 y Z619/ioo6, 
de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de niarzo; Deéreta 1775; 
1967, dé 2~ dé júlio; y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero . de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enéro dI! 196~, ha resuelto! 
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AutMlliat 11 1niltáJliéló}l /;le lá lin@a .OlltlttBoa 1 declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las oomiioicmes, eJCQI!ée , f limitac1()o 
nes 'que eetablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
I>ecreto ~~19/196d, 

Gfltiil!l, 10 de jUlio de 1968 ,~EI Delllltado prGVinglal.-2.742-D. 

RESOLUCION de las Secciones de Minas df3 las 
Delegaciones Provinciales de Guadala1ara. León y 
Salamanca por la que se halle l1úblitlb ,háber sido 
declaradas caducadas las concesiones de e~¡ota
Oión minera que se citan. 

i.os Jefes de las Secciones de 'Minas de las Delegáciones del 
Ministerio ~ In{i~ria, de las pi"óVinoi~8 que se citan, hacen 
sa~r: Que han sido aeclatádáS cMucádas las cóñcésiones d· 
explotación minera si~liieiJ.tés, oon expr4jsigh de ñúmero,nom
bre, mineral, hedáreás y tei'm!iió mUillcipal: 

Guadala1ara 

1.826. «Luis». Hierro. 100. Orea. 
1.623. «Santa Lucía»; Hierro. llO. Checa. 
1.~54, tAmpltación a Luis». Hierro. 50, Orea. 
1.385. «MigUél». Hierro. 20. Checa. 

LMli 

1L665. «San AntGnio» . Carbón. 100. Ftesnedo y TOl'eno. 

Salamanca 

1.747. «Rosita». Éstaño. 10. Navasfr!as. 
1.749. «Carmen». Estafió. lo. Navasfrías. 
3.139. «AmaÜa». Estano. !!iL Navasfrías. 
3.390 «Mari». w'oIfram Yestafio. ¡OS. Mitañdá del Castaflar, 
4.856. «Santa María tI». Estaño. 14. Alba de Tornies y Encinal! 

de Arriba. 

Lo que se haCe pUblitlo, dMlaráhdo fl'atiCó y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partit del 
s!gql.ente al de esta pUblicación. Estl1s !iólicitudes deberán pré" 
sentarse en estas Secciofiés dé MIfias, de diez a ttl!re treinta 
horas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirl!ccfón Géneral ae Capa· 
citación Agraria por la que se anuncia convol!tl" 
toria de becas destinadas a hi10s (le agricultores o 
de obreros agríCOlas que deseen segUir cu1'stllOs de 
Capacitación Profesional de carácter agrariO. 

La OOección General de Capacitación Agraria, en nombre del 
pdfoIUl;tó dei Fortdo NaGWnal piUa el FtltileI1to dél Principio de 
Igualdad de Oportunicmdes, y por dele!{lleión del dé Protección 
Escolar convóca 'á proviSión por concurso pÚblico de tnéritos la 
adjiId!c~ción de becas para cursillos, que se sefiálaIi eh la, rela
ción adjunta; destinadas a hijos de agricultores (} de, obreros 
agrícolas qué deseen segUir cursos de Ca¡mcItáei6n PrOfesional 
Agraria. 

La convocatoria se ajustará a las siguientes bases: 

1.& Becas qué se convocan y dotación de las mismas 

La presente convocatoria comprende las siguientes bellas: 

1) En externado: 
Seis tnil seiscientas noventa becas para cursillos dé aos se

manas de duración, a realizar por el Servicio de Extensión Agra
ria. Cada cursillo dispondrá de quince becas de ochocientas cin
cuenta peseta!¡ cada una, de, las cuales, doscientas pesetas C()o 
rrespanden a la Bolsa de Matrícula. 

2) En internado: 
á} Cuatr~ientas becas para cursillOs de tres semanas de 

duración, a Ilesarrollar pGr el Servioia de Extensión Agraria. 
Cada cursillo dispbndrá de veinticinco becas de dos mil pesetas 
cada una, de las cuales, quinientas pesetas corresponden a Bolsa 
de Matrícula. 

n} , Sétecientas ' cinouenta becas partí éuI'llillos de ' ttes sema
nas de duraálón, a desarrGllar por la Delegación Naelonal dé 
Juventudes. aMa cursillo dispondrá de veinticinco beoas de dos 
mil Pesetas cada una, de las cuales, quinientas pesetas cOrreS
ponden aBolsa. dé Matrícula. 
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o) (;liento sesenta y ocho geCla.t¡ I!.ara cursill~ de tres ' meses 
de duracl6ft, á. d~Sl1ff611ál' PUf 111 D@le~éiion NM1!ttlAl de la 
Sección Femenina. Cada ' cursillo dispondrá de doce becas de nue
ve ihil ,¡'iésétas caaá Ufia, dé ias cUá.lé!i, dOs mu doSC!l!tltlliS cin
cuenta pesetas corresponden a Bolsá de Matrícula. 

2.' Condiciones que deben réunir lOIl lI(jtidtltfl.t~s 

a) Ser espaool. . 
b) Ser miembro de una familia He agricultores que lleve di

rectamente su empresa o depender económicamente de un obre
ro agrí\:ola. 

¡¡) Haber cursado estudios prltnarios. 

3." Condieionoo de 'Preferencia 

Se tendrá en cuenta al elegir los benetiplarios de ias becaS 
su situación económica y el grado de intex:és demo~racto en la 
mejora y perfeccionamiento de su explotación familiar, o en la 
qUe trabajen sus ,padres. 

4." Presentación de instancias y documentos que se debe 
acompañar 

Las instancias, que serán sllsctitas por los i~tere!l&dqs en 
MOdélo oficial que se podri!l. récogér en las Agencia!) del Sem
elo de Extensión Agraria y en las Delegacion~s Locales del 
Fténte de Juventudes o de la Se~ción li'em!lnina, según loe 
éaSos, serán remitidas al señor 'Agente Jefe ,de la Agencia de 
Extensión Agraria que corresponda, b a la I>elegación LoceJ del 
0rgamsmo que realise el cursillo, y a ellas deberán acompafiar 
los siguientes documentos: 

a) Certificación acreditativa del punto b) de la base :V, ex
peqida Por el Jefe de la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganatleros. 

b) Certificación acreditativa del punto c) de la base 2,a, .:11:
pedida por la autoridad competente de I!Jnseñanza Primariá. 

5.& Régimen dei curso 

~s cursos comenzarán en el día que se cita en la relál!1tm 
adjunta y será en internado o externado, según se indica en 
ella. 

6.& , Tribunales o Jurados de 8eleeción 

En los cursos que ,reaUeen las Ag~ncias de 'Extensión Agraria ' 
el orden de preferencia en la concesión de becas .. a que se hace 
ménéióri en la base 3.a , será decididO por un Tribunal presidida 
por el representante de la Dirección General, de Capacitación 
Agraria, un miembro de la AgenCia del Servic~o .de ,.Extenslén 
Agraria que realice el curso y un reptesentante de la Delegación 
Provincial de Protección Escolar, cortespondiente. 

En los que realicen la Delegación Nacional de Juventudes 
y de lit Sección Femenina, el Tribunál que fije el orden de pre
ferencia en la sonéésión de becas estará presidido por un re
ptesentante de la Dirección General de Capacitación Agraria¡ 
ün tepresentante !fe la Delegación de Juventudes o de la Seco 
ción Femenina, según los casos, y un representante de la DelegA" 
éióú Provineial de Protección Escolar correspondiente. 

Los referidGS Tribunales deberán élevar la oportuna prepuee
ta a esta Diresei6n General. 

7.& Plazo de presentllétón de dGeUmentos 

Se considerará abierto el plazo de presentación de docwnen
tOs tlós meses antes de la iniélación de cada . c\U'Sillo, y cerra
do un mes antes de ' )11. feCha del éortllenzo del mismo, a excepo 
ci16fi de los sonvocádGS para el cuatto trimestre del presénte afi()¡ 
éiljé plazo queda abiertG en el tt1óIÍlento de la pubUcación d.1! 
lA Jjtesente oonvooatoria. 

8.a Pago de las becas 

El importe de llis becas de Iláda cursillo se éntregará a 1. 
bén,eficiarios al finalizar el mismo. . 

La falta sontinuada de asisteneia o la expulsión por 'BIt. 
grave dárá lugar a la pérdida a;litomática de todos los bene
fició!! que como becarios le cOrrespondieran por todo el tiempo 
tlUI! resta de la duración del éllrsilló. 

9.a Interpretación de Id convocatoria 

Por ia Ditecoión General de CapacitaciGn 'Agraria podráJ1 
establecerse euantas disposiCiones complementarias se con.sla 
deren pt ecisas para la interpretacióil y aplicaeión de las n~ 
tfias contenidas · en la .presetlte cGhvdcatoria. 

Lo q~e digo a VV. SS. para su conocimiento y dem!\s efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madr.id, 12 de julio de 1968.-El Director general, jasé aar

éía. Outlérrell. 

Sres. Sellretario del Patronato del Fbnqo Nacional para, el pg. 
mentó del PrincipiQ , de Igllalqad de Oportlihldades y Seereta. 
rio dé esta Ditección General. 


